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Ley de.15 de agost-0 de lSSS, q1ie aprueba 
en· todas sus par~ la-Resol!Jcwn del Mi-
11isterü, de Fo1ilento accediendo á la so
licitiid del sei1_or Beujam.ín P. PolsonT. 

EL CONGRESO 

· DE LOS ESTá.DOS U~"lDOS DE VEXEZUELA, 

Visto lo resuelt-o por el Ejecutivo Na
cional en Z-2 de mayo de lSSS, concedien
do prórroga del .eontrato _ sobre explora
ción y explotación del __ huan9 en cierras 
islas del Territ-0ri9 Colón, al señora Ben-· 
ja.ñ;úñ F. FolsoQI, por medió de su repre
sentante señor R-oberto Wood~ridge, y 
que es del tenor siguient-e: 

"l;>irec!:ión de Riqueza Terriforial.
Qaracas-: 22 de mayo de lSSS.-'-25 y' 30. · 
-Resuelto :-El Presidente de la Repá-

.blica, con el vo"t-0 del Cónsejo F~deral, 
ha tenido-8 bien accederá la solicitnd del 
señor.Benjamín P. Folsom, en la cual, 
por medio ·ae su reprcseºnt-ante;-Seí1or R-o
berto W ooddridge; pi~e qu_a re le prorro
gue por quinec añ1,s más el plazo del coo
-trat-o qu_e celebró con el Gebierno Nacio
nal en 2-3 de actnbre de lS-75 para la ex-

. plotacióo de hnano: fosfato ó· eoalquiera 
otra sustancia fert-ilizadora que exista en 
las islas del Térritorio·Colón, exceptuán-

El Secretario de. la Cámara del S~-
!Íado,. · 

Domi11go jl[auc6. 

El Secrétario de la Gámara · dé Dipu-· 
tados, 

José H. Pcdeo. 

Palacio Federál, en Caracas, á· 15 de_ 
agos!o de lSSS.:--Año 25-de la Ley y 30 
de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecuéión. 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

El "Ministro de FomentC'. 
N-icolas M. <:i-it 
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Ley de 1~ de agosto de lSSS, q,,e apf11-eoa 
en t()das sus pmies los docume11tos ,·efe- · 
1·e11t~ al Oontra-to celebra<lo por el Mi
nisterio de Obr<tB P,í-b_licas y 0hr. Tani.s 
-y o~; del c-0mercio de Puerto· OabeUo SI)· 

bre co11slri1cció11- de muelles, Aduana y 
Draga én. dicho. ptteri-0. · 

EL CONGRESO 

dos_e de esta.concesióñ las islas de los Ro- DE LOS ESTADO$ u~1DOS DEVENEZUEL:A . 
qnes, Tortuga y Cayos adyacent-es y los __ · . . 
Testigos .. -Est-a .prórroga empez-arl\ á con-1 . "\• •s!o ~!_contrato que _celebró ~l' EJ_ec~1-
·tarse. al vencimiento del plazo estipulado tivo ~a~10nal, a~ refere11d11m: e~.:, de agos-
en.el ·citado contrato ósea el 23 de octu- to.del auo anteno~ con el agente de la 
bre .. de 1890:-9om~níqnese y · publí- ~ort· _American Coostructióñ, _Co~pany 
quese.-Por el EJecotivo Federal. o~ Puerto ~_bello, el c111_1l fue ratificado 

.. . d 2-2 de nov1embre del mismo año con-·los 
J. R. Pacha1w." señores Chr. Tam·s y c~· como agentes de 

Llecrel-a-: la Puerto Cabello Contraétiog Com-
Articnlo único.-Se aprueba en todas pany. 

s·os partes· la Resolución á que se hace -re
ferencia. 

Decreta:. 

Artículo· úQicó 
Dado en el Palacio Legislátivo Fed·e

!a1,-y sellado eon el Sello del Coogreso~ 
en Caracas, á '! de agosto de inil ocho
cientos ochenta r ocho.-Año 25 de la 
Ley .y 30 de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

_Julio Sabás García. 

El Presidente de la Cámara de Dipu 
potado~: · 

Jos~ A11drade. 

Se aprueban _en t-odás sus partes' los do
cumentos expresadas, _que son del tenor 
siguient-e: 

El Ministre de Obras Públicas. so
Jicientemente·aut_oriz.~do ror el Presiden - . 
te de la República, con e voto del Gon
sejo Federal; por una parte: y por la 
otra, Chr. Ta~ y cm del com~rcio de 
Puérto Cabello, como agentes· de la Nor
te .American Construcción_" Oonípany .of 

· Puerto Cob~IIQ, han celebrado ad refe
rend1un _el ·signient.e contrat-0 : 
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